RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007180, Ent. N° 5600/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República - AGESIC relacionadas con la contratación directa con ANTEL para la prestación de servicios de Consultoría sobre temas vinculados a la Sociedad de la Información y del Conocimiento, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que luce propuesta comercial corporativa de ANTEL, en donde se establece el Alcance de los Servicios y las Condiciones Comerciales de la referida contratación, por 2.880 horas de servicios de consultor, con el compromiso de prestar un promedio de 160 horas mensuales, en concordancia con las directivas establecidas por AGESIC, por el monto de $6:147.792 sin impuestos;
                                               2)  que consta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 4.9.2014, por la cual se recomienda proceder a gestionar una compra directa por excepción para la prestación de los servicios de consultoría cotizados por ANTEL, en un todo de acuerdo con la propuesta efectuada;
3) que se agregan Documentos de Afectación del Gasto y de Modificación de la Ejecución Presupuestaria de fecha 3.09.2014, Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 484, por total nominal de $ 2:080.812;
4) que se adjunta informe de disponibilidad de crédito, de fecha 10.9.2014, donde se establece que la erogación a realizarse será con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 02, cuyo monto asciende a $ 7:500.306 IVA incluido, y se realizará usando créditos que se encuentran previstos en la Ley Nº 18.719 Presupuesto Nacional, para el período 2010-2014;
5) que se adjunta Resolución del Consejo Directivo Honorario, de fecha 10.9.2014 por la que se resuelve aprobar la contratación de ANTEL para servicios de consultoría;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Presidente de la República por el que se resuelve autorizar la erogación de hasta $ 7.500.306,24 IVA incluido, para la prestación por parte de ANTEL de 2.880 horas de servicio;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República la intervención del gasto total de $ 7:500.306,24 IVA incluido, derivado de la contratación directa, previo control de su imputación en el objeto adecuado.  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
dc
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